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	DECRETO POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA EL DESARROLLO TURISTICO DE LA ZONA CONOCIDA COMO COPACABANA, UBICADA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO, GUERRERO. ASI COMO LA ADQUISICION DE LÓS PREDIOS LOCALIZADOS EN DICHA ZONA





	TEXTO ORIGINAL.
	Decreto Publicado en el Periodico Oficial del Gobierno del Estado No.86, el Viernes 9 de Octubre de 1987.

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA EL DESARROLLO TURISTICO DE LA ZONA CONOCIDA COMO COPACABANA UBICADA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO GUERRERO. ASI COMO LA ADQUISICION DE LÓS PREDIOS. LOCALIZADOS EN DICHA ZONA.

	Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Poder Ejecutivo

[bookmark: _GoBack]JOSE FRANCISCO RUIZ MASSIEU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCION III Y XIX, DEL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27, PARRAFO SEGUNDO Y FRACCION VI DE LA COSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 19 FRACCIONES III, VIII, IX Y XI DE LA LEY DE EXPROPIACION DEL ESTADO; 6°, 7° y 9° DE LA LEY DE FOMENTO AL TURISMO, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 10, 20, FRACCION VIII Y 28 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO; Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el desarrollo del turismo constituye una de las prioridades estatales y regionales.

SEGUNDO.- Que el Estado de Guerrero y el Municipio de Acapulco tienen como principal fuente generadora de recursos económicos para sus habitantes, la actividad turística, la que se desarrolla en el contexto físico los centros de población, por lo que se encuentra estrechamente vinculada al desarrollo urbano y al beneficio colectivo de los habitantes de la Ciudad y Puerto de Acapulco.

TERCERO.- Que la creciente población del Estado y del centro de población de Acapulco determina la necesidad de qué él Gobierno Estatal adopte las medidas adecuadas para generar suficiente empleo, por lo que resulta imperativo otorgarle una mayor promoción al desarrollo turístico, para el cual tiene evidente vocación la región de referencia.

CUARTO.- Que la estructura económica de la Ciudad y Puerto de Acapulco determina que la actividad turística es la que permite incrementar de manera más ágil y dinámica las fuentes de trabajo que demanda su población en continuo proceso de crecimiento.

QUINTO.- Que la actividad turística requiere de terrenos de extensión y ubicación adecuados y que es evidente que en la bahía de Acapulco ya no se dispone de suficientes terrenos, que permitan el desarrollo turístico.
SEXTO.- Que la expansión de la actividad turística y los requerimientos del desarrollo urbano del centro de población de Acapulco, han rebasado los alcances territoriales de la bahía, por lo que resulta menester la adquisición de terrenos aptos en zonas alternas que por su potencialidad y características sean aptas para fomentar el desarrollo turístico del puerto y que permitan un desarrollo urbano equilibrado.

SEPTIMO.- Que de acuerdo a lo previsto por la Ley de Fomento al Turismo vigente en el Estado, fue creado el Organismo Público Descentralizado denominado "Promotora Turística de Guerrero", el cual tiene facultades para administrar bienes vinculados a la actividad turística; por lo que dicho organismo solicitó al Gobierno del Estado la expropiación de los predios ubicados en la zona conocida como Fraccionamiento Copacabana; solicitando además; que los bienes expropiados pasen a formar parte de su patrimonio, para que se ejecuten las acciones necesarias para impulsar, fomentar y promover el desarrollo turístico de la región.

OCTAVO.- Que el ejecutivo a mi cargo, a través de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, ha llevado a cabo los estudios técnicos correspondientes, mediante los cuales se demuestra que los predios localizados en el área conocida como Fraccionamiento Copacabana, tienen las características que los hacen idóneos para ser utilizados en la satisfacción, de las, causas de utilidad pública que fundamentan y motivan el presente Decreto.

NOVENA.- Que debido a que la expropiación de los predios que se mencionan determinará la posibilidad de fomentar el desarrollo turístico de la Entidad, generando beneficios en lo general para todo el Estado y en lo particular para la Ciudad y Puerto de Acapulco; en virtud de que dicho desarrollo atraerá la inversión, la cual tendrá un efecto multiplicador de trascendencia, por lo que se refiere a la actividad económica, a la generación de fuentes de empleo y a la atracción de divisas extranjeras, todo lo cual contribuirá al bienestar de los habitantes del Puerto y sus familias, es por lo que el Gobierno del Estado debe ejecutar los programas inherentes al objeto y fines de este decreto.

DECIMO.- Que atento a lo expuesto, existen suficientes causas de utilidad pública, así como de beneficio social, lo que hace política y jurídicamente procedente la expedición del presente

DECRETO

ARTICULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública el desarrollo turístico de la zona conocida como Copacabana, ubicada en la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, así como la adquisición de los predios localizados en dicha zona, para constituir las, reservas territoriales, para el establecimiento de conjuntos hoteleros, parques recreativos y equipamiento para el turismo, o para cualquier otra actividad similar o conexa;

ARTICULO SEGUNDO.- Por causa de utilidad pública se expropia, en favor del Gobierno del Estado de Guerrero, para ejecutar el desarrollo turístico de la zona conocida como Copacabana en la Ciudad y Puerto de Acapulco, Guerrero, la superficie de 1'329.900 00 M2 (UN MILLON TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS METROS CUADRADOS), cuyos datos de localización son los siguientes: Polígono del Fraccionamiento Copacabana el cual se encuentra, localizado partiendo del vértice No. 1-B con rumbo 41°42'53" S. E. y una distancia de 183.00 M. se llega al vértice No. 2-B siguiendo con rumbo 50°49'03'' S.E. y una distancia de 27.23 M. se llega al vértice No. 2 siguiendo con rumbo de 50°50'48" S.E. y una distancia de 173.91 M. se llega al vértice No. 3, siguiendo con rumbo de 52°53'19” S.E. y una distancia de 231.81'M. se llega al vértice No.4, siguiendo con rumbo de 51°03'36" S.E. y una distancia de 128.76 M. se llega al vértice No. 5, siguiendo con rumbo de 47°23'34" S.E. y una distancia de 79.17 M. se llega al vértice No. 6, siguiendo con rumbo de 53°01'10" S.E. y una distancia de 151.82 M. se llega al vértice No. 7, siguiendo con rumbo de 54°57'30" S.E. y una distancia de 95.22 M. se llega al vértice No. 8, siguiendo con rumbo de 51°13'34" S.E. y una distancia de 140.76 M. se llega al vertice No. 9, siguiendo con rumbo de 51°02'14" S.E. y una distancia de 119.22 M. se llega al vértice No. 10, siguiendo con rumbó de 52°48'56" S.E. y una distancia de 89.52 M. se llega al vértice No. 11, siguiendo con rumbo de 51°32'54" S.E. y una distancia de 149.40 M. se llega al vértice No. 12, siguiendo con rumbo de 46°39'30"'S.E. y una distancia de 76.56 M. se llega al vértice No. 13, siguiendo con rumbo de 51°38'33" S.E. y una distancia de 134.68 M. se llega al vértice No. 14, siguiendo con rumbo de 51°03'51" S.E. y una distancia de 145:76 M. se llega al vértice No. 15, siguiendo con rumbo de 52°12'58" S.E. y una distancia de 133.16 M. se llega al vértice No. 16, siguiendo con rumbo de 49°11'30" S.E. y una distancia de 60.14 M. se llega al vértice No. 17, siguiendo con rumbo de 58°59'50" S.E. y una distancia de 31.22 M.se. llega al vértice No. 18, siguiendo con rumbo de 45°22'43" S.E. y una distancia de 35.11 M. se llega al vértice No. 19, siguiendo con rumbo de 50°03'08" S.E. y una distancia de 84.93 M. se llega al vértice No. 20, siguiendo con rumbo de 53°49'52" S.E. y una distancia de 55.21 M. se llega al vértice No. 21, siguiendo con rumbo de 53°04'57" S,E. y una distancia de 48.08 M: se llega al vértice No. 22, siguiendo con rumbo de 48°31'52"'S.E. y una distancia de 73.00 M. se llega al vértice No, 23, siguiendo con rumbo de 51°53'28" S.E. y una . distancia de 56.53 M. se llega al vértice No. 24, siguiendo con rumbo de 41°12´40” S.E. y una distancia de 54.05 M, sé llega al vértice No. 25, siguiendo con rumbo de 58°19'12" S.E. y una distancia de 46.24 M. se llega al vértice No. 26, siguiendo con rumbo de 41°43'42" S.E. y una distancia de 62.53 M. se llega al vértice No. 27, Siguiendo con rumbo de 62°05'54" S.E. y. una distancia de 123.03 M. se llega al vértice conocido como mojonera "E" todos estos vértices colindan con el ejido de la Zanja cambiando de rumbo en , 38°28'18" S.W. y una distancia de 19.16 M. se llega al vértice No. 28 siguiendo con rumbo de 47°17'25" S.W, y una distancia de 57.73 M.se llega al vértice 214, siguiendo con: rumbo de 37°19´00" S.W. y una distancia de 274.52 M. se llega al vértice No. 213. siguiendo con rumbo de 35°01'22" S.W. y una distancia de 150.27 M. se llega al vértice No. 211 siguiendo con rumbo de 50°16'21" N.W. y una distancia de 400.03 M. se llega al vértice No. 29. estos vértices colindan con la ex-hacienda el Potrero, siguiendo con rumbo de 50°53'09 N.W. y una distancia de 3,68.17 M. se llega al vértice No. 30. siguiendo con rumbo de 52°12'20" N.W. y una distancia de 332.91 M. se llega al vértice No. 31. Siguiendo con rumbo de 53°17'40" N.W. y una distancia de 218.83 M. se llega al vértice No. 32, siguiendo con rumbo de 53°02'27" N.W. y una distancia de 279.79 M. se liega al vértice No. 33 siguiendo con rumbo de 54°25'47" N.W. y una distancia de 272.51 M. se llega al vértice No. 34 siguiendo con rumbo de 51°59'22" N.W. y una distancia de 199.62 M. se llega al vértice No. 35. siguiendo con rumbo de 53°28'23" N.W. y una distancia de 202.98 M. se llega al vértice No. 36, siguiendo con rumbo de de 53°14'58"  N.W. y una distancia de 466.05 M. se llega al vértice No. 37, estos vértices colindan con zona federal (Océano Pacífico), siguiendo con rumbo de 29°22'13" N.E. y una distancia de 19.65 M. se llega al vértice No. 205. siguiendo con rumbo de 29°23'57" N.E. y una distancia de 16.97 M. se llega al vértice No. 235 siguiendo con rumbo de 32°19'19" N.E. y una distancia de 80.46 M. se llega al vértice No. 236 siguiendo con rumbo de. 57°08'54" N.E. y una distancia de 125.29 M.se llega al vértice No. 237, siguiendo con rumbo de 31°52'04" N.E. y una distancia de 101.39 M. se llega al vértice No. 238, siguiendo con rumbo de 32°10'04" N.E. y una distancia de 56.33 M. se llega al vértice 239, siguiendo con rumbo de 34°06'02" N.E. y una distancia de 115.92 M. se llega al vértice denominado mojonera "F" siguiendo con rumbo de 35° 52'27" N.E. y una distancia de 12.15 M. se llega al vértice No. 1. Siguiendo con rumbo de 35°52'27" N.E. y una distancia de 29.00 M. se llega al vértice 1-B cerrándose así el polígono en materia.

El área total circunscrita de éste polígono es de: 138-29-94.03 hectáreas.

Quedan comprendidas en la presente expropiación todas las construcciones; instalaciones y cualquier bien distinto de la tierra ubicado en la zona delimitada.

ARTICULO TERCERO.- El Gobierno del Estado tomará posesión de la superficie expropiada por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. En el mismo acto, hará entrega de dicha superficie al Organismo Público Descentralizado denominado "Promotora Turística de Guerrero" quien destinará éstos bienes a los fines previstos en el presente Decreto.

ARTICULO CUARTO - El Gobierno del Estado fijará el monto de las indemnizaciones que deberán cubrirse a los distintos propietarios del área afectada, en los términos previstos por la legislación aplicable, siempre que acrediten su legítimo derecho a las citadas indemnizaciones.

El monto de las indemnizaciones deberá ser fijado atendiendo a las previciones contenidas en el artículo 80 de la Ley de Expropiación del Estado.

ARTICULO QUINTO.- Fijado el monto de las indemnizaciones y los términos de éstas, el organismo público descentralizado, denominado "Promotora Turística de Guerrero", procederá a realizar su pago a quienes acrediten legalmente sus derechos.

ARTICULO SEXTO - Para el caso de que diversas personas alegen derechos para, cobrar indemnización sobre un mismo terreno. "Promotora Turística de Guerrero", depositará ante Autoridad Judicial competente el monto de la indemnización que haya sido fijada, la que será pagada a quien determine dicha Autoridad Judicial.

ARTICULO SEPTIMO.- El expediente de expropiación respectivo estará a disposición de las personas que acrediten legalmente su interés, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

ARTICULO OCTAVO - Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial del Estado y notifíquese el mismo a las personas afectadas por la expropiación que se decreta. En caso de ignorarse el domicilio de los afectados, hágase una segunda publicación, para que surta efectos de notificación personal, en los términos previstos por el artículo 30 de la Ley de Expropiación del Estado.


T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periodico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Para los efectos de la notificación a que se refiere el artículo de la Ley de Expropiación publíquese el presente Decreto por dos veces en el Periódico Oficial del Estado.

DADO en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, en la Ciudad de Chilpancingo Guerrero, a los ocho días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y siete.

El Gobernador del Estado
José Francisco Ruiz Massieu.
Rúbrica.

El Secretario de Gobierno
Jesús Ramírez Guerrero
Rúbrica

El Secretario de Desarrollo.
Urbano y Obras Públicas.
Adrían Cordero García
Rúbrica

El Secretario de Fomento Turístico.
Ma. Inés Solís González
Rúbrica.
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